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Señor 
CARLOS JULIO CHIQUILLO 

Capitán MN “MAHI MAHI X”  
Sin dirección 
San Andrés Isla 
 
Asunto: Citación a notificación personal del Acto Administrativo MN MAHI MAHI X. 
 
Cordial saludo, 
 
Con toda atención, me dirijo a usted con el fin de comunicarle que el Capitán de Puerto 
de San Andrés profirió Acto Administrativo de fecha 11 de julio de 2024, “Por medio del 
cual se declara la terminación de una actuación contenida en el expediente No. 
17022024028 a través del cual se dio inicio a proceso administrativo  sancionatorio 
mediante acto administrativo de fecha 25 de abril de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
INICIA PROCEDIEMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS POR 
PRESUNTA VIOLACION A NORMAS DE MARINA MERCANTE”, producto del reporte 
de infracciones No. 0023676 de fecha 16 de julio de 2023, por presunta violación a las 
normas de marina mercante”. con relación a la motonave “MAHI MAHI X” identificada con 
número de matrícula CP-07-1678. 
 
En consecuencia, le solicito su presentación personal dentro de los cinco (05) días 
siguientes al del recibo de la presente citación, en las instalaciones de la Capitanía de 
Puerto de San Andrés, ubicada Cra. 1 No. 14-109 Int. 40 contiguo a la Dian, oficina 
jurídica, en el horario de lunes a viernes de 0800R a 1200R y 1400R a 1800R con el fin 
de notificarle personalmente su contenido.  
 
La presente citación estará publicada en la cartelera de la Capitanía de Puerto de San 
Andrés Islas y en la página electrónica de DIMAR, durante los días señalados en el 
párrafo anterior. En caso de no comparecer para ser notificado personalmente, se 
procederá notificar por aviso de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículos 67 y 69. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Capitán de Corbeta MARCO ANTONIO CASTILLO CHARRIS  
Capitán de Puerto de San Andrés Isla 
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